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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las doce horas del día 

diez ele noviembre de dos mil veinte. 

Median te resol ución pronunciada a las diez horas del vei ntitrés ele octubre ele dos mil 

vein te, noti li cada en legal forma a las catorce horas con nueve minutos del veinti trés del 

mismo mes, ambas fechas del presente año, se previno al  

Cubías que, en el plazo ele d iez días húbi lcs contados a partir ele la comunicación respectiva, 

subsanara ciertas defi ciencias de su solicitud de información, específieamentc, se adv irtió 

que en la referida so licitud, , requería las .. Cal((icaciones, 

comentarios. resultados, argu111e11/os, por los cuales en ninguno de los co11c11rsos de plecas 

del TF:G. lw s ido considerado. evaluado, co11tratado el  

 todo desde el aiio 2015 ". En ese respecto, se precisó determinar con suficiente 

claridad a qué se refería con el con ten ido de "resultados", ya que no se establecía, por 

ejemplo, si se rel'cría a resultados fina les de la contratación en los procesos o hacía rercrencia 

a los resultados de probables exámenes o evaluaciones rea lizadas a su persona en car~1cter de 

aspirante a la plaza, entre otras interpretaciones, por lo que se hizo la observac ión debido a 

que esta Unidad no puede interpretar subjetivamente el referido té1111 ino. De igual fo rma se 

requirió al solicitante que detallara los procesos de contratación en los cuales había 

participado o postulado en este Tribuna l desde el dos mil quince, iclentifieanclo la plaza o 

plazas a las cuales aplicó, y a que autoridad remitió su postu lación o determinara el canal 

institucional al que presentó su postulación, lo anterior con el propósito ele dirigir y requerir 

adecuadamente la solicitud ele elatos personales a las t1nidades pertinen tes. 

A hora bien, el plazo concedido al sol ici tante venció sin que subsanara la prevención 

aludida, por lo que no es posible acceder a lo solici tado. 

Se advierte que, queda a sa lvo su derecho de presentar nuevamente su so l icitud de 

información con la observancia en los requisitos de la misma, establecidos en el artículo 66 

ele la Ley ele Acceso a la In formación Pública - LA IP- y 54 de su Reglamento. 

Por tanto, con base en los art ículos 66 de la LA lP y 45, 54, 55 de su Reglamento, 72 

ele la Ley de Procedimientos A dministrati vos, la Unidad de A cceso a la Información Pública 

de este Tribunal RESUELVE: 

Declám se inadmisible la so licitud presentada por  

 

Not(/íquese. 

DIOS 

Lic. C ilrlos dgardo Artola ~ ores 
O - ·ial de Información 

a l de Ética Gubernamental 

El presente documento en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese 
contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 
de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la siguiente versión pública:




